
Luoes i 2 de Enero de IS/^^.NÚno. 207.

iîXTBAOKIMNAKIO
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, 

miËlINO CIVIL DE LA PROVIO DE CÓBD0BA.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en 

telégrauia que acabo de recibir me dice lo si- 
gaieute:

“La re^idiciôn del Castillo de Atalaya arrastra 
consigo la de la Plaza y demás faertes de Carta
gena. Han salido parlamentarios de los insiirrec- 
^¡Í® ® conferenciar con el General en Gefe del 
Ejército sitiador para proponer condiciones de 
entrega.”

Lo qne he dispuesto se publique por Boletín 
extraordinario para conocimiento y satisfacción de 
los honrados^ leales habitantes de esta provincia. 

Córdoba 12 de Enero de 1874.
El Gobernadcr interino, 

Joaquín Sancristóbal.

COBlEbR'O MILITAS DE LA PROVINCIA DE CÓSDOBA.
El Exemo. ^i\ Ministro de la Guerra en telegrama de las 8 y 80 de 

^sta mañana me dice:
«Cartagena ha pedido suspension de hostilidades para deliberar sobre 

^G rendición. El General en Gefe ha concedido de plazo hasta las 12 de 
^^J pí^ra que lo hagan á discreción.»

Lo que hace saber al público por medio del Boletin oficial de la provincia
El Brigadier Gobe mador,

i José Gómez.
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